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Sección I. Disposiciones generales
CONSEJO DE GOBIERNO

5095 Acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de marzo de 2014 por el que se aprueba la modificación de la relación de puestos de trabajo
correspondiente al personal laboral de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears

La Consejería de Administraciones Públicas, la Consejería de Educación, Cultura y Universidades y el Servicio de Empleo de las Illes Balears han tramitado la propuesta de modificación de la relación
de puestos de trabajo correspondiente al personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11  del V Convenio Colectivo para el Personal Laboral al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, se dio trasladod
de la propuesta de modificación a la Comisión Paritaria de Interpretación, Estudio, Vigilancia, Conciliación y Arbitraje, en la sesión de día 14 de marzo de 2014.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del V Convenio Colectivo para el Personal Laboral al Servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, la propuesta de
modificación se puso a disposición de la representación del personal laboral del Comité de Empresa de la Consejería de Educación, Cultura y Universidades, del Comité de Empresa del Servicio de
Empleo de las Illes Balears y del Comité de Empresa de Consejerías Agrupadas de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Es competencia del Consejo de Gobierno la aprobación de las relaciones de puestos de trabajo a propuesta del consejero o consejera competente en materia de función pública, al amparo de lo previsto
en los artículos 5.2  y 6.2  de la Ley 3/2007, de 27 de marzo de 2007, de la Función Pública de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.e f

En virtud de lo expuesto, el Consejo de Gobierno, a propuesta de la consejera de Administraciones Públicas, en la sesión de día 21 de marzo 2014, adoptó, entre otros, el Acuerdo siguiente:

“ . Aprobar la modificación de la relación de puestos de trabajo del personal laboral al servicio de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears en los términos que figuranPrimero
en el anexo que se adjunta a este acuerdo.

. Publicar el contenido íntegro de este acuerdo y el anexo en el Segundo Boletín Oficial de las Illes Balears.

. Este acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación.”Tercero

 

Palma, 21 de marzo de 2014

El secretario del Consejo de Gobierno
Antonio Gómez Pérez
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ANEXO

PROP.2012 M
MODIFICACIÓN PARCIAL R.P.T.

CONSEJERÍA: TUR CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTES
CENTRO DIRECTIVO: TUR040 DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES
UNIDAD: TUR0400003 ESCUELA NACIONAL DE VELA DE CALANOVA

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:
UNIDAD C. PUESTO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP FP AA TJ TC TR CAT/ESP NIV REQUISITOS OBSERVACIONES C.ESP.RESP C.TEC.ED C.PUESTO RD

TUR0400003 L00290014 ENCARGADO/A PALMA 1 3.191,49 C AA HE AA B ENCARGADO/A 3 MONITOR/A DE HE N
DEL DEPARTAMENTO DE VELA
DE  MONITORES MONITORES/AS Y

(exp.1) EMBARCACIONES/-

DEBE DECIR:
CONSEJERÍA: EDU CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y UNIVERSIDADES
Centro Directivo: EDU061 DIRECCIÓN GENERAL DE PLANIFICACIÓN, INFRAESTRUCTURAS EDUCATIVAS Y RECURSOS HUMANOS
Unidad: EDU0613019 CEPA SON CANALS (PALMA)

UNIDAD C. PUESTO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP FP AA TJ TC TR CAT/ESP NIV REQUISITOS OBSERVACIONES C.ESP.RESP C.TEC.ED C.PUESTO RD
EDU0613019 L00290014 ENCARGADO/A PALMA 1 2.171,17 C AA N AA ENCARGADO/A 3 N

ADMINISTRATIVO/A ADMINISTRATIVO/A
(A ENTINGUIR)

(exp.1)

CONSEJERÍA: TUR CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTES
CENTRO DIRECTIVO: TUR040 DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES
UNIDAD: TUR0400003 ESCUELA NACIONAL DE VELA DE CALANOVA

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:
UNIDAD C. PUESTO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP FP AA TJ TC TR CAT/ESP NIV REQUISITOS OBSERVACIONES C.ESP.RESP C.TEC.ED C.PUESTO RD

-
TUR0400003 L00460001 MONITOR/A DE VELA PALMA 3 3.096,75 C AA HE FD B MONITOR/A 4 N

(exp. 1,3 y 4 ) VELA/--

DEBE DECIR:

CONSEJERÍA: TUR CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTES
CENTRO DIRECTIVO: TUR040 DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES
UNIDAD: TUR0400003 ESCUELA NACIONAL DE VELA DE CALANOVA

UNIDAD C. PUESTO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP FP AA TJ TC TR CAT/ESP NIV REQUISITOS OBSERVACIONES C.ESP.RESP C.TEC.ED C.PUESTO RD
-

TUR0400003 L00460001 MONITOR/A DE VELA PALMA 2 3.096,75 C AA HE FD B MONITOR/A 4 N
(exp. 3 y 4 ) VELA/--

Unidad: TUR0400001 DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES (PALMA)
UNIDAD C. PUESTO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP FP AA TJ TC TR CAT/ESP NIV REQUISITOS OBSERVACIONES C.ESP.RESP C.TEC.ED C.PUESTO RD

TUR0400001 L0001 ADMINISTRATIVO/A PALMA 1 2.171,17 C AA HE FD B ADMINISTRATIVO/A 4 HE N
(A ENTINGUIR)

(antes L00460001 exp. 1)

CONSEJERÍA: TUR CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTES
CENTRO DIRECTIVO: TUR040 DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES
UNIDAD: TUR0400003 ESCUELA NACIONAL DE VELA DE CALANOVA

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
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DONDE DICE:
UNIDAD C. PUESTO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP FP AA TJ TC TR CAT/ESP NIV REQUISITOS OBSERVACIONES C.ESP.RESP C.TEC.ED C.PUESTO RD

TUR0400003 L00460063 MONITOR/A DE VELA PALMA 2 3.096,75 C AA HE B MONITOR/A 4 N
(exp. 1 y 2) VELA/--

DEBE DECIR:

Unidad: TUR0400001 DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES (PALMA)
UNIDAD C. PUESTO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP FP AA TJ TC TR CAT/ESP NIV REQUISITOS OBSERVACIONES C.ESP.RESP C.TEC.ED C.PUESTO RD

TUR0400001 L0001 ADMINISTRATIVO/A PALMA 1 2.171,17 C AA HE B ADMINISTRATIVO/A 4 HE N
(A ENTINGUIR)

(antes L00460063  exp. 2)

CONSEJERÍA: TUR CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTES
Centro Directivo: TUR050 DIRECCIÓN GENERAL DE PUERTOS Y AEROPUERTOS
Unidad: TUR0500001 DIRECCIÓN GENERAL DE PUERTOS Y AEROPUERTOS (PALMA)

UNIDAD C. PUESTO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP FP AA TJ TC TR CAT/ESP NIV REQUISITOS OBSERVACIONES C.ESP.RESP C.TEC.ED C.PUESTO RD
TUR0500001 L0001 ADMINISTRATIVO/A PALMA 1 2.171,17 C AA N ADMINISTRATIVO/A 4 N

(A ENTINGUIR)
(antes L00460063 exp. 1)

CONSEJERÍA: TUR CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTES
CENTRO DIRECTIVO: TUR040 DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES
UNIDAD: TUR0400003 ESCUELA NACIONAL DE VELA DE CALANOVA

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:
UNIDAD C. PUESTO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP FP AA TJ TC TR CAT/ESP NIV REQUISITOS OBSERVACIONES C.ESP.RESP C.TEC.ED C.PUESTO RD

TUR0400003 L00460004 MONITOR/A DE VELA PALMA 6 3.096,75 C AA HE FD B MONITOR/A 4 N
(exp. 1,2,3,4,5 y 6) VELA/--

DEBE DECIR:

CONSEJERÍA: EBA E.A. ESCUELA BALEAR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (EBAP)
Centro Directivo: EBA011 ESCUELA BALEAR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
Unidad: EBA0110001 ESCUELA BALEAR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (PALMA)

UNIDAD C. PUESTO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP FP AA TJ TC TR CAT/ESP NIV REQUISITOS OBSERVACIONES C.ESP.RESP C.TEC.ED C.PUESTO RD
EBA0110001 L0001          ADMINISTRATIVO/A PALMA 2 2.171,17 C AA N FD ADMINISTRATIVO/A 4 N

(A ENTINGUIR)
(antes L00460004 exp. 3 y 5)

CONSEJERÍA: AMT CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO
Centro Directivo: AMT031 DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO RURAL Y MARINO
Unidad: AMT0310002 DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO RURAL Y MARINO (ANDRATX)

UNIDAD C. PUESTO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP FP AA TJ TC TR CAT/ESP NIV REQUISITOS OBSERVACIONES C.ESP.RESP C.TEC.ED C.PUESTO RD
AMT0310002 L0078 PATRÓN/A ANDRATX 1 3.096,75 C AA N FD PATRÓN/A 4 DOCUMENTACIÓN N

DE EMBARCACIONES DE EMBARCACIONES            PARA  ENROLE EN VIGOR
(antes L00460004 exp. 6) PATRÓN/A DE ALTURA

HABILITADO PARA BARCOS MERCANTES
CONSEJERÍA: SOB E.A. SERVICIO DE EMPLEO DE LAS ILLES BALEARS (SOIB)
Centro Directivo: SOB051 VICEPRESIDENCIA DEL SOIB
Unidad: SOB0510001 VICEPRESIDENCIA DEL SOIB (PALMA)

UNIDAD C. PUESTO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP FP AA TJ TC TR CAT/ESP NIV REQUISITOS OBSERVACIONES C.ESP.RESP C.TEC.ED C.PUESTO RD
SOB0510001 L0001 ADMINISTRATIVO/A PALMA 3 2.171,17 C AA N FD ADMINISTRATIVO/A 4 N

(A ENTINGUIR)
(antes L00460004 exp. 1, 2 y 4)
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CONSEJERÍA: TUR CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTES
CENTRO DIRECTIVO: TUR040 DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES
UNIDAD: TUR0400003 ESCUELA NACIONAL DE VELA DE CALANOVA

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:
UNIDAD C. PUESTO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP FP AA TJ TC TR CAT/ESP NIV REQUISITOS OBSERVACIONES C.ESP.RESP C.TEC.ED C.PUESTO RD

TUR0400003 L00290012 ENCARGADO/A DEL PALMA 1 2.815,54 C AA HE B ENCARGADO/A 5 HE N
INTERNADO DEL INTERNADO/--

(exp. 1)

DEBE DECIR:

Unidad: TUR0400001 DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES (PALMA)
UNIDAD C. PUESTO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP FP AA TJ TC TR CAT/ESP NIV REQUISITOS OBSERVACIONES C.ESP.RESP C.TEC.ED C.PUESTO RD

TUR0400003 L0075 RECEPCIONISTA PALMA 1 2.171,17 C AA HE B RECEPCIONISTA 5 HE N

(antes L00290012 exp. 1)

CONSEJERÍA: TUR CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTES
CENTRO DIRECTIVO: TUR040 DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES
UNIDAD: TUR0400003 ESCUELA NACIONAL DE VELA DE CALANOVA

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:
UNIDAD C. PUESTO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP FP AA TJ TC TR CAT/ESP NIV REQUISITOS OBSERVACIONES C.ESP.RESP C.TEC.ED C.PUESTO RD

TUR0400003 L00490032 OFICIAL/A DE PALMA 1 2.815,54 C AA N OFICIAL/A 5 N
PRIMERA VELERIA 1A/VELERIA

(exp. 1)

DEBE DECIR:

CONSEJERÍA: EDU CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y UNIVERSIDADES
Centro Directivo: EDU010 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y UNIVERSIDADES
Unidad: EDU0100002 PUESTOS BASE DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y UNIVERSIDADES (PALMA)

UNIDAD C. PUESTO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP FP AA TJ TC TR CAT/ESP NIV REQUISITOS OBSERVACIONES C.ESP.RESP C.TEC.ED C.PUESTO RD
EDU0100002 L00490032 OFICIAL/A DE PALMA 1 2.584,07 C AA N OFICIAL/A 5 N

PRIMERA MANTENIMIENTO 1A/MANTENIMIENTO

CONSEJERÍA: TUR CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTES
CENTRO DIRECTIVO: TUR040 DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES
UNIDAD: TUR0400003 ESCUELA NACIONAL DE VELA DE CALANOVA

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN

DONDE DICE:
UNIDAD C. PUESTO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP FP AA TJ TC TR CAT/ESP NIV REQUISITOS OBSERVACIONES C.ESP.RESP C.TEC.ED C.PUESTO RD

TUR0400003 L00050029 AUXILIAR PALMA 1 2.720,99 C AA N FD AUXILIAR 6 N
ADMINISTRATIVO/A ADMINISTRATIVO/

(exp. 1) A/--

DEBE DECIR:

CONSEJERÍA: ADP CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
Centro Directivo: ADP021 DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓ PÚBLICA, ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO
Unidad: ADP0210004 DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓ PÚBLICA, ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y CALIDAD DEL SERVICIO (PALMA)

UNIDAD C. PUESTO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP FP AA TJ TC TR CAT/ESP NIV REQUISITOS OBSERVACIONES C.ESP.RESP C.TEC.ED C.PUESTO RD
ADP0210004 L00050029 AUXILIAR PALMA 1 2.171,17 C AA N FD AUXILIAR 6 N

ADMINISTRATIVO/A ADMINISTRATIVO/
(exp. 1) (A EXTINGUIR) A/--
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CONSEJERÍA: TUR CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTES
CENTRO DIRECTIVO: TUR040 DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES
UNIDAD: TUR0400003 ESCUELA NACIONAL DE VELA DE CALANOVA

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:
UNIDAD C. PUESTO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP FP AA TJ TC TR CAT/ESP NIV REQUISITOS OBSERVACIONES C.ESP.RESP C.TEC.ED C.PUESTO RD

TUR0400003 L00500003 OFICIAL/A DE PALMA 2 2.720,99 C AA N OFICIAL/A 6 N
SEGUNDA MECÁNICA 2A/MECÁNICA

(exp. 1 y 2)

DEBE DECIR:

Unidad: TUR0400001 DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES (PALMA)
UNIDAD C. PUESTO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP FP AA TJ TC TR CAT/ESP NIV REQUISITOS OBSERVACIONES C.ESP.RESP C.TEC.ED C.PUESTO RD

TUR0400001 L00500003 OFICIAL/A DE PALMA 1 2.720,99 C AA N OFICIAL/A 6 N
SEGUNDA MECÁNICA 2A/MECÁNICA

(antes L00500003  exp. 1)

CONSEJERÍA: AMT CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, MEDIO AMBIENTE Y TERRITORIO
Centro Directivo: AMT031 DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO RURAL Y MARINO
Unidad: AMT0310001 DIRECCIÓN GENERAL DE MEDIO RURAL Y MARINO (PALMA)

UNIDAD C. PUESTO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP FP AA TJ TC TR CAT/ESP NIV REQUISITOS OBSERVACIONES C.ESP.RESP C.TEC.ED C.PUESTO RD
AMT0310001 L0050 OFICIAL/A DE PALMA 1 2.720,99 C AA N OFICIAL/A 6 N

SEGUNDA MECÁNICA 2A/MECÀNICA

(antes L00500003  exp. 2)

CONSEJERÍA: TUR CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTES
CENTRO DIRECTIVO: TUR040 DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES
UNIDAD: TUR0400003 ESCUELA NACIONAL DE VELA DE CALANOVA

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:
UNIDAD C. PUESTO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP FP AA TJ TC TR CAT/ESP NIV REQUISITOS OBSERVACIONES C.ESP.RESP C.TEC.ED C.PUESTO RD

TUR0400003 L00500011 OFICIAL/A DE PALMA 1 2.720,99 C AA HE OFICIAL/A 6 HE N
SEGUNDA 2A/MAESTRÍA
MAESTRO/A DE AZUELA DE AZUELA

(exp. 1)

DEBE DECIR:

Unidad: TUR0400001 DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES (PALMA)
UNIDAD C. PUESTO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP FP AA TJ TC TR CAT/ESP NIV REQUISITOS OBSERVACIONES C.ESP.RESP C.TEC.ED C.PUESTO RD

TUR0400001 L00500011 OFICIAL/A DE PALMA 1 2.720,99 C AA HE OFICIAL/A 6 HE N
SEGUNDA 2A/CARPINTERO
CARPINTERO

CONSEJERÍA: TUR CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTES
CENTRO DIRECTIVO: TUR040 DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES
UNIDAD: TUR0400003 ESCUELA NACIONAL DE VELA DE CALANOVA

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:
UNIDAD C. PUESTO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP FP AA TJ TC TR CAT/ESP NIV REQUISITOS OBSERVACIONES C.ESP.RESP C.TEC.ED C.PUESTO RD

TUR0400003 L00450001 MARINERO/A MANEJO PALMA 3 2.584,07 C AA HE B MARINERO/A/-- 7 HE 532,92 N
DE GRUAS Y
TRAVELIFT

(exp. 1,2 y 3)
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DEBE DECIR:
UNIDAD: TUR0400003 ESCUELA NACIONAL DE VELA DE CALANOVA

UNIDAD C. PUESTO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP FP AA TJ TC TR CAT/ESP NIV REQUISITOS OBSERVACIONES C.ESP.RESP C.TEC.ED C.PUESTO RD
TUR0400003 L00450001 MARINERO/A MANEJO PALMA 1 2.584,07 C AA HE B MARINERO/A/-- 7 HE 532,92 N

DE GRUAS Y
TRAVELIFT

(exp. 3)

Unidad: TUR0400001 DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES (PALMA)
UNIDAD C. PUESTO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP FP AA TJ TC TR CAT/ESP NIV REQUISITOS OBSERVACIONES C.ESP.RESP C.TEC.ED C.PUESTO RD

TUR0400001 L0055 PEÓN ESPECIALISTA PALMA 2 2.584,07 C AA HE B PEÓN ESPECIALISTA 7 HE N

(antes L00450001 exp. 1 y 2 )

CONSEJERÍA: TUR CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTES
CENTRO DIRECTIVO: TUR040 DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES
UNIDAD: TUR0400003 ESCUELA NACIONAL DE VELA DE CALANOVA

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:
UNIDAD C. PUESTO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP FP AA TJ TC TR CAT/ESP NIV REQUISITOS OBSERVACIONES C.ESP.RESP C.TEC.ED C.PUESTO RD

TUR0400003 L00450002 MARINERO/A MANEJO PALMA 2 2.584,07 C AA HE B MARINERO/A/-- 7 HE 532,92 N
DE GRUES Y
TRAVELIFT

(exp. 1 y 2)

DEBE DECIR:

Unidad: TUR0400001 DIRECCIÓN GENERAL DE DEPORTES (PALMA)
UNIDAD C. PUESTO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP FP AA TJ TC TR CAT/ESP NIV REQUISITOS OBSERVACIONES C.ESP.RESP C.TEC.ED C.PUESTO RD

TUR0400001 L0055 PEÓN ESPECIALISTA PALMA 2 2.584,07 C AA HE B PEÓN ESPECIALISTA 7 HE N
(exp. 1 y 2)

-

PROP.1969
MODIFICACIÓN PARCIAL R.P.T.

CONSEJERÍA: SOB E.A. SERVICIO DE EMPLEO DE LES ILLES BALEARS (SOIB)
CENTRO DIRECTIVO: SOB011 SERVICIO DE EMPLEO DE LES ILLES BALEARS
UNIDAD: SOB0110001 DIRECCIÓN DEL SERVICIO DE EMPLEO ILLES BALEARS (PALMA)

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:
UNIDAD C.PUESTO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP FP AA TJ TC TR CAT/ESP NIV REQUISITOS OBSERVACIONES C.ESP.RESP C.TEC.ED C.PUESTO RD

SOB0110001 L00700920 TÉCNICO/A  SUPERIOR PALMA 2 2.523,31 C AA N AA TÉCNICO/A 1 N
TITULADO/A
SUPERIOR/--

DEBE DECIR:
CENTRO DIRECTIVO: SOB051 VICEPRESIDENCIA DEL SOIB
UNIDAD: SOB0510001 VICEPRESIDENCIA DEL SOIB (PALMA)

UNIDAD C.PUESTO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP FP AA TJ TC TR CAT/ESP NIV REQUISITOS OBSERVACIONES C.ESP.RESP C.TEC.ED C.PUESTO RD
SOB0510001 L00700920 TÉCNICO/A  SUPERIOR PALMA 2 2.523,31 C AA N AA TÉCNICO/A 1 N

TITULADO/A
SUPERIOR/--
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CENTRO DIRECTIVO: SOB021 FOMENTO Y GESTIÓN DEL EMPLEO ILLES BALEARS
UNIDAD: SOB0210001 FOMENTO Y GESTIÓN DEL EMPLEO (PALMA)

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:
UNIDAD C.PUESTO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP FP AA TJ TC TR CAT/ESP NIV REQUISITOS OBSERVACIONES C.ESP.RESP C.TEC.ED C.PUESTO RD

SOB0210001 L00731075 AUXILIAR PALMA 20 2.171,17 C AA N AA AUXILIAR 6 N
ADMINISTRATIVO/A ADMINISTRATIVO/

A/--

DEBE DECIR:
CENTRO DIRECTIVO: SOB051 VICEPRESIDENCIA DEL SOIB
UNIDAD: SOB0510001 VICEPRESIDENCIA DEL SOIB (PALMA)

UNIDAD C.PUESTO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP FP AA TJ TC TR CAT/ESP NIV REQUISITOS OBSERVACIONES C.ESP.RESP C.TEC.ED C.PUESTO RD
SOB0510001 L00731075 AUXILIAR PALMA 20 2.171,17 C AA N AA AUXILIAR 6 N

ADMINISTRATIVO/A ADMINISTRATIVO/
A/--

PROP.2014
MODIFICACIÓN PARCIAL R.P.T.

CONSEJERÍA: EDU CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN CULTURA Y UNIVERSIDADES
CENTRO DIRECTIVO: EDU010 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN CULTURA Y UNIVERSIDADES
UNIDAD: EDU0100003 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN CULTURA Y UNIVERSIDADES (INCA)

PUESTOS DE TRABAJO QUE SE MODIFICAN
DONDE DICE:
UNIDAD C.PUESTO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP FP AA TJ TC TR CAT/ESP NIV REQUISITOS OBSERVACIONES C.ESP.RESP C.TEC.ED C.PUESTO RD

EDU0100003 L00840008 MOZO/A DE APOYO INCA 2 2.171,17 C AA N MOZO DE 8 RETRASO LÍMITE O S
APOYO/-- LIGERO O

(exp. 2) SORDERA PROFUNDA

UNIDAD: EDU0100001 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN CULTURA Y UNIVERSIDADES (PALMA)
:
UNIDAD C.PUESTO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP FP AA TJ TC TR CAT/ESP NIV REQUISITOS OBSERVACIONES C.ESP.RESP C.TEC.ED C.PUESTO RD

EDU0100001 L00840004 MOZO/A DE APOYO PALMA 2 2.171,17 C AA N MOZO DE 8 RETRASO LÍMITE O S
APOYO/-- LIGERO O

SORDERA PROFUNDA

DEBE DECIR:

CONSEJERÍA: EDU CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN CULTURA Y UNIVERSIDADES
CENTRO DIRECTIVO: EDU010 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN CULTURA Y UNIVERSIDADES
UNIDAD: EDU0100003 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN CULTURA Y UNIVERSIDADES (INCA)

UNIDAD C.PUESTO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP FP AA TJ TC TR CAT/ESP NIV REQUISITOS OBSERVACIONES C.ESP.RESP C.TEC.ED C.PUESTO RD
EDU0100003 L00840008 MOZO/A DE APOYO INCA 1 2.171,17 C AA N MOZO DE 8 RETRASO LÍMITE O S

APOYO/-- LIGERO O
SORDERA PROFUNDA

UNIDAD: EDU0100001 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN CULTURA Y UNIVERSIDADES (PALMA)
UNIDAD C.PUESTO PUESTO DE TRABAJO DESTINO N.P. C.ESP FP AA TJ TC TR CAT/ESP NIV REQUISITOS OBSERVACIONES C.ESP.RESP C.TEC.ED C.PUESTO RD

EDU0100001 L00840004 MOZO/A DE APOYO PALMA 3 2.171,17 C AA N MOZO DE 8 RETRASO LÍMITE O S
(antes L00840008 exp. 2) APOYO/-- LIGERO O

SORDERA PROFUNDA
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